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En todo lo no regulado espec1ficamente en el presente
Convenio continuará en vigor la Reglamentación Nac10naJ de
Trabajo y los acuerdos adoptados en los Convenios anteriores
en cuanto no se opongan a 10 acordado en éste.

CLAUSULAS ESPECIALES

Primera.-Ambas partes manifiestan, por unanimidad, que
las estipulaciones de este Convenio Colectivo Sindical no han
de suponer alza en los precios de venta de las labores que
expende «Tabacalera, S. A.».

Segunda.-Si dentro del plazo de vigencia del presente Con·
venio fueran modificadas o anuladas las disposiciones conteni
das en el Decreto-ley de 16 de agosto de 1968 en materia de
salarios se procedería a. la inmediata revisión de la tabla
salarial.

En fe de lo cual y prueba de conformidad en el lugar y
fecha expresada en este documento, firman, después de hacer
lo el Presidente de la Comisión deliberante, el Secretario y
los Vocales de la misma.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación ProvinciQl de CáM

diz por 14 que se autoriza a «Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A.», el establecimiento de una
línea eléctrica y se declara en concreto la utUtdad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a 1Dstancia
de la «Compafiía sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en sevilla, en solicitud de autorización administrativa y
declaración en concreto de utiUdad pública para las instala.
ciones cuyas características técnicas se detallan, y cumplidos
los trám1tes reglamentarios ordenados en el capitulo IU del
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capitulo In del
Decreto 2619/1966, de 19l1al fecha,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, en
uso de las facultades que le confieren ambas disposiciones, ha
resuelto: .

Primero.-Autorizar a «Compañia Sevillana de Electrici
dad, S. A.», el establecimiento de una línea eléctrica a 66 KV.,
con conductor de aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadra
dos de sección, sustentado por cadenas de aisladores sobre
apoyos metálicos, que arranca desde la subestac16n «La Va.len
ciana», en Puerto de Santa Maria, hasta la 8ubestaclón «Rota.»,
en Rota,

La linea descrita está prevista para transportar una po
tencia de 30 MVA. y será de simple circuito.

8egundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos sefiaJados
en la Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para .el desarrollo y ejecución d~ la instalación el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966,

CádiZ, 3 de mayo de 1969.--'El Delegado provinctal, :Miguel
A, de Mler.-9.013-G.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2011/1969, de 24 de julio, por el que se
declara de uttlidad pública la concentt:"ClCfón parce
laria de la zona de Burganes~Olmtuos de V4Zverde
(Zamora).

Loe acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelarIa de la zona de Burganes-Olmillos de Valvenle (Z...
mora), puestos de manifiesto pOr los agricultores de la misma
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de A~l
tura, han motivado la realizaCión por el Servicio Nacional de
ConcentrllCI6n Paroelarla y OrdenllC16n Rural de un estudio
sobre la$ circunstancias y posib1l1dades técnicae que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conve.n1en
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
uttUdad Pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece
a 1& eOIll$1"ca de Ordenación Rural de Sena.vente Tera.

En su -vtrtud, a propuesta del Ministro de Agr1cultura, for~

mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de nov1em·

bre de mil novecientos sesenta y dos, con las mod1ficaclon~8

contenidas en 1& Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deUberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuIto de
julio de mil novecientos sese~ta y nueve,

DISPONGO;

ArtiCUlo prlmero.--Se declara de utilidad. pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de' la zona de Hur
ganes-Olm1llos de Valverde (Zamora). cuyo perímetro será en
principio el del término municipal de Burganes de Valverde
y su anejo Olmillos. Dicho perimetro quedará en definitiva
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Irustituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el :fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés, agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello Pon los
casos .Y con los requisitos y efectos· determinados en los páJTa...
fas c) y d) del artículo diez de la CItada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquiSIción y redistribución de tierras,
la. concentración' parcelaria y las obras y mejoras territoriaJes
que se lleven a c8lbo pOr el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la' de Ordenación Rural de veintistete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas dispos1ctOl!es de
igual o inferior rango se' opongan al cumpUmiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo disPuesto en el mismo.

As 10 dispongo por el presente De-ereto, dado en Madrld.
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANlCISCO F'RANCO

El Mintstro de Agricultura,
ADOLFO D~AMBRONA MORENO

DECRETO 201211969, de 24 de julio, por el que se
declara de utilidad vÚblica la concentración parce
larta de la zona de Gallegos de Hornt1a (Valla
dobd)

Los acusados caracteres de gravedad Que ofrece la disper
sIón parcelaria de la zona de Gallegos de Hornija (Valladolid),
puestos de manifiesto por los agricultores de la m1sma en soli·
citud ele concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con·
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posib111dades técnicas que concurren· en la
citada· zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pllbllca.

En su Virtud, a propuesta del Minlstro de Agrlcultura,for
mulada con B.t'Teglo a 10 que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificacio
nes contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de ju110 de mil novecientos sesenta y ocho, y previa del1bera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno
de julio ·de mil noveeientos sesenta y nueve.

DISPONGO;

Articulo pit'imero.--Se declara de util1dad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 08.
lIegos de Hornija (Valladolid), cuyo perímetro trerá en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí.
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
retlere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen·
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mll novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al serVicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejorB.8 de interés
agrtcola Pl'ivado que se acuerden gozarán de los beneficios má-
xfmos sobre coloniZación de interés local; todo ello en los C&S08
y con los requisitos y-efectos determinados en los párrafos c)
'i d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par·
celaria

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veint1s1ete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.
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Artlculoouarto.-Quedan derOiadai cuantas diaposioioDea de
igual o inferior rango· M opongan al cumpUmiento del PnMntti
D<lcroto, f.oultánd_ !IJ Mlnl8tarlo d<' AllfkNltnr. par. dlot.r
hu d1spotio:1on~ :omplementat1u que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo

AS1 io dispongo por el pl'eaente Decreto, dado en Madrid
a Vflintiouatro de julio de mil novecientos 868eDta y nueve.

FRANCIBCO FRANCO

g¡ Mlntstro de Agricultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 201,1/1969, ae 24 de julio. por el que ae
declara de utilidad púbUco la concentración PGro.
Zarta de la í/lona de Fuenteoantale, (Saria)

Los acusadOB caraeteril. de gravedad que ofrooe la diape;-·
..,ión parcelarIa de la zona de lI'uentecantales (Sori.). pueatoa
de manifiesto por los agricultores de la milma en IOUcitud
de concentración dirigida al Mini&ter1o de A¡ricultW'a, ban. mo
tiv:ado -la realizMión por el Servicio NacionaJde ConoontracUó-n
PB.r(Jfllaria y Ord(!na-cíón Rural de un e.tu4io IObre 1u .eiroun...
taD(liae y poalbilidadu técnioaa que COnoWT.n en 1. citada
zon.. e:t.,¡¡uoióndoae de dioho ..tndlo la oon~encl. de lie
a cabo la ooncent'aclón )¡srcelari. por razón de IItilld.d pI\-
blica. tanto más por cuanto Quo la zona pertenece & 1& 00--
marca d.e QrdenaclQn RuraJ. de Burlo de Osma. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agric-ultura, fgr-.
mlll.ada ~on - at'f8elo a lo que SI ..taQleoe en la vigetlte Ley
de Oor¡oontraclón P.r"'aria, t8xto ,efundlclo de _ de liD
vie-mbre d. mil novecientos setenta y dos, con 1.. lDod:1tlca
ciones oontenidal en la Ley de Ordene.clón Rural de veinti
siete d, jul10 de mil novecientos 8118Uta y ocho, y pNV1a. de.
liberación del Consejo de Ministroa en BU reunión del dia
veinU~no de julio de mil nov~lento8 l8aenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utl11<1ad públ1ca y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
tecantales (Soria) cuyo perimetro ,será en principio el del Wr·
mino niuni~ipa1 del mismo nombre. Dicho peI1metro qued&rá
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el aJl)ar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refUndido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co.
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
3'- OTdenación Rural para adquirir fincas con el fin de Bd1or
tarlas 8 la concentración. y se declara que las mejoras de inte
ré~~rlcola ¡privado qUe se acuerden gozaran <le 106 beneficios
nw<trll08 llObre colonIZación de lnletóB loc.l; todo ello en 108
C!'SQB y con 108 requisitos y ef..,toa det.etmjnadol en 108 pá
rrafos c)· 'Y d) del artículo diez de la citada Le1 de Concentra
ción Parcela-ria.

Articulo tercero.-La adquisición y rediatrtbución de tierr~J
la concentrt.eión parcelaria y laa obras y mejoras territorial..
qUfl·86 lleven A cabo por el EetadQ en esta zona. .. re¡irán
por l. cltO<l. Ley de OOllCentr..lón ParcelarIa, con 1.. D1odi
tlcaclonea contenlc1as en la de Ordenación RuraJ de veintJ.siet.
de Julio de mil novecientoa 8e8lnta y QCho..
.. Artioulo cuarto.-Quedan der08'adu cuantas dtspoa1ciones de

igual o1nferior ranlo le opongan al cumplimiento del pre
sent.e Decreto, foollltándoae al Mln1oterlo de Agrlcllltnr. p.r.
dictar las disposiciones complernenta-lias que requiera la eje
cución de 10 d1spueato en el mismo.

As1 ·10 dispongo' por el presente Decreto, dado enMBdrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

13 MinIstro de Agricultura,
ADOLPO DlAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2014/1969. de 34 de jU,UO, por el Q'ue [le
<leclara <le utillda<l ptlbU"" la con""nt!'~ f/lI''''''
la'fa <le la zona d' Maflenzo (SGtltandtr).

LoI &cusados caracteres de gravedad que ofrece 1& d1IIper.;.
slÓ!1_larla de 1.. iOn.. de Moti""" (l!ank1lderl, pue8tOS de
manif1eeto por 108 agrieUltor.. de la m1am.a en aoncttud" de
concentración dirigida al Ministerio de AgricUltura.· han mo
tivado la reaUzaclón por el servicio Naciona.l de Concmtne1lm
Pal'Celarll y Clt'denacfóll Rural de \In mudlo. 8OIn"e 1.. c1t_
te.nol" Y poe\b111d.d" t4lonl".. que oonoUlTen en 1. cl_ IODI,
dedue1mldoae de dlollo estudio l. con~oll de 11........ oabo
la e_tuolón """cellll. por _ <le utlll4ld pliblloa. taollo.
nllIa pOI' ....nto CIIle l. 10nl pertenece • l. _rc. de orden..
clórl rtll'.l de tiVaJle del Aiórl8.

B;n su virtud, a propuesta de! MiniBtro de Aa:rwultura, lar..
I mulada con aneillo a lo que establece en la vilent4t lAJ'di
. Concentración Pa.rcelaria, texto refundido de ocho de noY1em~

bre de mil novecient05 sesenta y dOl, con 1.. modUloao1l>o
nes cotat-enidae en la Ley de Ordenación Rural de ,eint1a1...
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa de11beraotón
del Consejo de Mini8trolil, en su reunión del di& veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente e¡eCUCión lfi, concentración parcelaria de la zona de :Ya
tienzo Santander), cuyo perimetro será en principio el de la
entidad de Matienzo, perteneciente al Ayuntamiento de Rues
ga (Santander). Dicho perimetro quedará en definitiva modi
t"icadoen los casos a que se refiere el apartado b) del artlca
lo diez de la Ley de Concentración p!U'cel&ria, texto refundido
de ocho de noviembre de mil noveclentoe sesenta y dos.

Articulo segundo.----8e autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZación y al servicio Nacional de concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y Be declara que lu mejoras de
interés aa:ricola priva.do que .Be a.cuerden lazarán de los bene
fici08 máxtmos sobre colonización de tnter48 looal. todo ello
en los casos y con los requisitos Ji efectos determinados en los
párrafos cl y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.,

Articulo tercero._La adqu18ición y redistrtbuc!ón de t1IrrM..
la concentración pBI'celarit¡, y lall obras y meJoraa terr1torlalM
qUe se lleven " cabo· por el Estado en uta zona, le~
por la citada Ley de, Concentración Paro.laria, con 1.. mocil
ficaciones contenid.as en la de Ordena.ci6n Rural de ve1ntúdete
de jUlio de mil novecientoa .sesenta y ocho.

Articulo cuarto.,-Quedan derogada.l cuantu dispoaicton.. de
igual o inferior rango se opongan al cumpllmient.o del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agrlcu~tura P8I'a
dictar las dilSposicionell,complll)1entarl'aa que requi~ra la eJe
cución de 10 di.pueBto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
vetntlcuatl'o de julio de mil no~ec1entos 188ent& y nueve.

FRANCISCO nIANOO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DEORETO 2015/1969, <le 24 <18 tulio, po1' el que ¡.
<I..,lara de utlll<lad públlofl la cano...traclÓn 11'''00'
/aria <le fa .ona <18 Foncullerla (Oren8e).

Los &Cusadoa carac~r.8 de eravedad qu. ofrece ia dieper
lión parcelaria de la zona de Foncuberta· <0,.,.,). PUl"
de mlWlft..to por 108 .1Ir1CU\toree de la D1lama eo IPlIaI.hd
de _traclórl cIlr1¡ld. al Mlnl8ter10 de AlrIoll1~nr..
D1otlWldo la, reallzao\ón por el Iilervlc!o NaelaneJ de
clórl p .....larll y Orden.olón Rnral de UJl !lIilldlo 8OIn"e ¡
circ~tanciaa y pos1biJidfld.1 téo¡úclLS que GONJUI'1'9D _ .•
citada zon.. dadllolóndoee óe dioho ..tw:llo la oon..1>1en<l1l
llevar • cabo l. QoneentrllCÍÓ!1 _celarla por rOlón de IIt1l14ad
pública. En la referida aoua 88 comprenden también superfioiu
Ro las que no se refiere la solicitud inicial.

lil:I 8U virtud • ptop_t. del MlnIBtro deA¡¡r1ollltur., f_lI
lada con arre.io a 10 que se eltableoe en la vi.ente ÍAY. de'
Oonoentraolórl Paroelarl., texto ref\IDdldo de 00110 de n_
bre de mil novecwntos aeeenta y 4oa. con laa mod:lftoae1oan
contenld.. en la Ley de Or<!en.cIón Rural de "Intlallta de
Julio de mil novedentos S888Dta y oobo. y profV11 deUberlCióD
del OonseJo de M_tros en 811 I'8\I1llón del dI. velntlUJlO de
julio de nill novectt!lntoa lMI8enta y Dueve.

DISPONGO;

Articulo primero.-Se declara de utilidad públ1ea y de ur
gente ejecuciÓD la concentración ¡parcelaria. (18 1& zonQ. de
FoncUbeJ:lJ. (ar-8l, c1U'o ll"rImolro 8erá, en prlncJplo. al <W
conjunto formado -por la parro<'J.u1a. de Foncuberta (Ayuntamien
to de Mued.) .Y la·PVte de Bafios de Molgas (Ayuntamiento
de Bafios de Molgas), limitada de la siguiente forma: Norte.
par el término de Foneuberta.; Sur, por el 110 Arnqya: ate.
por el rio Tioil'a, y Oeste, por el rlo Ma.oeda. Dicho per1metro
lIuedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho. de noviembre de mil nove
cIentos ...",t.. y dos.

A!'l!0U\0 aegUndo.-Se alltorlZa al In8tltllto N.clonal de 00
loniZliC16n y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ord.enación Rural para adquirir fincas con el 11n de apor
tarlas a la. concentración, y se declara que las mejora, de 1Il
teréB foI1'Ioola privado Que .. ..,1Ie<den 11_ de 108 llftelIoloo
OláJdD1OS 80bre colonizaclórl de Int..... local; lodo .no ... !al
c..- y 0011 los requI8ltoa y .teotos detarmlnad08 en· loa ..
rrafos o) Y dl del articlllo ~ de l. citad. Ley d. 0..,_
traolón Paroelari..


